
Preguntas frecuentes a subsanar antes de la solicitud de evaluación de una cesión de muestras o una modificación de cesión de muestras 
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¿El protocolo o memoria del proyecto 
aprobado por el comité evaluador del 

proyecto (Sea el CEIm-E u otro) 
contemplaba la utilización de este tipo 

de muestras ?

NO

Debe evaluarse dicho cambio 
de tipo/fuente de muestra por 
el CEI evaluador del proyecto y 
enviarse al CEIm-E el dictamen 
favorable cuando se realice la 

solicitud de evaluación ética de 
la cesión de muestras

SÍ

¿El protocolo o memoria del proyecto 
aprobado por el comité evaluador del 
proyecto (Sea el CEIm-E u otro comité) 
contemplaba la utilización de muestras 

procedentes de un Biobanco?

NO SÍ

¿El nº de muestras que solicita el 
investigador del  proyecto es igual o menor al 
nº de muestras que contempla la memoria 

aprobada?

NO

SÍ
¿Coincide el número de 

muestras solicitado por el 
investigador con el nº de 
muestras descrito en la 

solicitud de evaluación ética 
del Biobanco?

SÍ

Ya se puede 
presentar la 

documentación al 
CEIm-E

NO

Debe justificarse o 
modificarse para 

presentar al CEIm-E
 


